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Presupuestos del COIT y AEIT para el año 2005

De interés

E l pasado 21 de diciembre se celebraron la Asam-
blea General del COIT y la Junta General de la

AEIT en la que, entre otros temas, se aprobaron los
nuevos presupuestos para el año 2005.

Estos presupuestos establecen un incremento
de la cuota de un 8%, fijándose ésta en 125,28 Eu-
ros (IVA incluido). Esta subida se realiza en base a
la repercusión de las subidas en todos los servicios
que tiene que hacer frente el COIT y la AEIT.

El presupuesto de ingresos de la AEIT ha au-
mentado en un 14 % ya que, además del incremento
de la cuota se ha estimado un aumento neto de
nuevos asociados/colegiados de unos 500. Esto va
a permitir aumentar el traspaso de cuotas a las de-
legaciones de la AEIT y aumentar la subvención
por cuotas a las asociacio-
nes territoriales de las CCAA.

Por lo que respecta, al ca-
pítulo de gastos las partidas
de Gastos de Personal, Ser-
vicios Exteriores y Otros
Gastos de Gestión (Gastos
de Secretaría y Junta Di-
rectiva) se mantiene prác-
ticamente inalterables. Se in-
crementan las partidas de
Traspaso de cuotas a las
Asociaciones, por las razo-
nes antes señaladas, y se in-
crementa la partida para la
reactivación de la actividad
en las Delegaciones. Seña-
lar un incremento en el pre-
supuesto dedicado a Gastos
de Actividades, que permi-
tirá compensar la disminución experimentada en
el mismo capítulo en los presupuestos del COIT, y
mantener un nivel de actividades similar al de años
anteriores. 

Los presupuestos de ingresos del COIT para el
año 2005 suponen un incremento aproximado del
14,5 % que en términos absolutos suponen un in-
cremento de 440.000Û. El incremento es debido al
aumento antes señalado de las cuotas y, funda-
mentalmente, al incremento de la partida de visa-
dos de proyectos. Aunque se trata de un incremento
sustancial con respecto a lo presupuestado en el
año anterior, no lo es tanto, si se tiene en cuenta la pre-
visión de cierre del año 2004, que será sensible-
mente superior a lo presupuestado. Destacar que
este incremento se debe a las certificaciones de es-
taciones base de telefonía móvil y a las certificacio-
nes de espacios sensibles, pues se ha observado un

ligero estancamiento de las certificaciones de ins-
talaciones ICT. Destacar el importante aumento de los
visados generados por pequeñas/grandes empre-
sas y gabinetes de ingeniería.

El COIT ha decidido mantener los derechos de
visado, las bonificaciones en proyectos ICT y las
bonificaciones (rappels) por volumen de trabajos
visados en los mismos valores que en el año 2004.
Se ha decidido primar el visado telemático, elevando
la bonificación a 7Û a todos aquellos proyectos y
certificaciones de ICT que sean presentados por
este medio. Se han elevado ligeramente los bare-
mos orientativos de honorarios, tratando de man-
tener un nivel adecuado de calidad en el ejercicio
profesional de los ingenieros de telecomunicación.

En el capítulo de gastos,
se han mantenido prácti-
camente congeladas las
partidas de Gastos de Per-
sonal y Servicios Exterio-
res. Destacar la partida de
Alojamiento-manteni-
miento del WEB y E-correo,
que en años anteriores se
había incluido en la parti-
da de Gastos de Activida-
des, pero debido a la im-
portancia que ha adquiri-
do y a los gastos deriva-
dos de la implantación del
visado telemático se ha
considerado necesario in-
cluirlo como un gasto es-
tructural de funciona-
miento, como consolida-

ción y culminación del esfuerzo realizado por el
COIT y AEIT en proceso de creación del “e-COLE-
GIO”, los servicios de CORREO ELECTRÓNICO, el
nuevo WEB y del VISADO ELECTRÓNICO ya seña-
lado. Señalar el impulso continuado que desde nues-
tras instituciones se está dando al proceso de crea-
ción de nuevas demarcaciones, con la creación de
una nueva - ANDALUCIA ORIENTAL / MELILLA - y
una reserva presupuestaria para la más que pro-
bable creación de tres nuevas a lo largo del año.
Destacar, también el esfuerzo realizado por man-
tener un nivel adecuado de actividades (empleo,
ejercicio profesional, nuevas actividades, formación,
servicios, PESIT VI ....) pues como se ha señalado,
si se suman las partidas presupuestas de gastos
de actividades del COIT/AEIT esta partida se man-
tiene, a nivel global similar, al de los dos años an-
teriores. 3

“El COIT ha decidido
mantener los derechos

de visado, las
bonificaciones en
proyectos ICT y las

bonificaciones
(rappels) por volumen
de trabajos visados en

los mismos valores
que en el año 2004”
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L as respectivas Asambleas Generales del COIT y
la AEIT, en sus reuniones de fecha 21 de diciem-

bre de 2004, adoptaron los siguientes acuerdos por
los que se regulará el pago de las cuotas colegiales
y asociativas para el año 2005.

En primer lugar, con relación a la cuantía de las cuo-
tas colegial y asociativa para el año 2005, se alcanzó el
acuerdo de incrementar las mismas en un 8%, en base
a la repercusión de los incrementos que han sufrido
todos los servicios que tiene que hace frente el COIT y la
AEIT, y a todos aquellos otros que se han ido desarro-
llando a lo largo del año 2004 (nueva web corporativa,
visado electrónico, nuevos servicios de correo elec-
trónico) que forman parte de la culminación del proce-
so de puesta en marcha del e-colegio.

Adicionalmente, se ha adoptado el acuerdo relativo
a que todos los colegiados y asociados que se encon-
trasen temporalmente exentos del pago de las cuo-
tas colegiales y asociativas, es decir, jubilados, de-
sempleados y becados, a partir del año 2005 deberán
proceder al abono de una cuota reducida en un 50%.

El incremento en los servicios que gozan todos
los colegiados y asociados, ha sido tenido en cuen-
ta a la hora de valorar la necesidad de que todos los
miembros, al igual que ocurre en otros colectivos
profesionales, colaboren a partir de esta anualidad
al mantenimiento de las cargas colegiales y asocia-
tivas.

No obstante, y teniendo en cuenta las especiales
circunstancias de la situación laboral de determina-
dos colectivos de colegiados y asociados, las respectivas
Asambleas Generales del COIT y la AEIT, adoptaron
un acuerdo de reducción del 50 % de las cuotas co-
legiales para aquellos colegiados y asociados mayo-
res de 65 años que se encuentren en situación de
jubilación, los que estén en situación de desempleo,
o aquellos que estén disfrutando de una beca. 

Por último, el detalle de las condiciones que dan
origen a la reducción parcial de la cuota y la docu-
mentación necesaria para acreditarla están dispo-
nibles en la página web del COIT www.coit.es en el
apartado servicios / colegiarse /asociarse. 3

Acuerdos de las Asambleas Generales del COIT y la
AEIT relativos a las cuotas colegial y asociativa
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